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Señor  

Santiago García Devis 

Representante Legal  

Quid Lab 

Carrera 13 No. 113-89 

Bogotá, Colombia  
 

Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/CM-18261-CO. Transformación 

Digital para la Lucha Contra la 

Deforestación. Modificación No. 1. 
 

Estimado señor García Devis: 
 

La presente Carta Modificatoria tiene por fin formalizar las modificaciones necesarias para 

redistribuir los recursos del programa “Transformación Digital para la Lucha Contra la 

Deforestación (CO-T1569)”, cuyo Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/CM-18261-CO, en adelante el “Convenio”, fue suscrito entre Quid Lab, en adelante 

el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, el 

26 de noviembre de 2020. 
 

El Beneficiario y el Banco acuerdan las siguientes modificaciones: 
 

1. Se eliminan los Párrafos 2.05 y 2.06 del Anexo Único del Convenio, así como cualquier 

referencia al “Componente 4 – Acuerdo de licencia empresarial (ELA) para el sector 

ambiente”.   
 

2. Se modifica el Párrafo 3.01 del Anexo Único del Convenio, reemplazándose la tabla de 

presupuesto por la siguiente: 
  

Componentes  Banco Aporte Local TOTAL 

Componente 1: Conceptualización, diseño e implementación 
de una plataforma de interoperabilidad  

233.123  88.538  321.661  

Componente 2: Identificación de modelos de innovación y 
gestión de conocimiento  

220.215  68.293  288.508  

Componente 3: Actualización y generación de un modelo de 
gestión de información  

318,555  21.037  339.592  

Componente 4: Gestión del Proyecto  91.447  0  91.447  

Evaluación y Auditoría  26.000  0  26.000  

TOTAL  889.340  177.868  1.067.208  
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Las partes ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas en el 

Convenio que no son objeto de alteración o eliminación mediante la presente Carta Modificatoria. 

 

De estar de acuerdo con el texto de la presente Carta Modificatoria, le ruego indicar su 

conformidad, en su calidad de representante legal del Beneficiario, mediante la suscripción y 

remisión de dicha carta firmada al Banco. Una vez suscrita por los representantes debidamente 

autorizados del Banco y del Beneficiario, esta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la fecha 

de su suscripción por el Beneficiario. 

 

 
 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

 

 

  

__________________________________ 

Ignacio Corlazzoli 

Representante del Banco 

en Colombia 

 

Aceptado: 

 

 

 

 

_____________________________ 

Santiago García Devis 

Representante Legal 

QUID LAB  

 

 

Fecha: _______________________ 
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